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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
24 de abril de 2018 

 

PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
• Decreto 13/2018, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
concede la Encomienda de Número de la “Orden del Dos de Mayo” al Padre 
Agustín Rodríguez Teso. 
 
• Decreto 14/2018, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
concede la Encomienda de Número de la “Orden del Dos de Mayo” a don 
Gonzalo Luis Salazar-Simpson de la Iglesia. 
 
• Decreto 15/2018, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
concede la Encomienda de Número de la “Orden del Dos de Mayo” a la 
Indicación Geográfica Protegida “Carne de la Sierra de Guadarrama”. 
 
• Decreto 16/2018, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
concede la Cruz de la “Orden del Dos de Mayo” a la Federación Taurina de la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Decreto 17/2018, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
concede la Cruz de la “Orden del Dos de Mayo” a BQ, S.A. 
 
• Decreto 18/2018, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
concede la Cruz de la “Orden del Dos de Mayo” a La Joven Compañía. 
 
• Decreto 19/2018, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
concede la Cruz de la “Orden del Dos de Mayo” a don Antonio Sáenz de Miera. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
 
• Acuerdo por el que se concede la Medalla de la Comunidad de Madrid, en su 
categoría de oro, a don Alfonso Ussía Muñoz-Seca. 
  
• Acuerdo por el que se concede a título póstumo la Medalla de la Comunidad 
de Madrid, en su categoría de oro, a don Ángel Nieto Roldán.  
 
• Acuerdo por el que se concede la Medalla de la Comunidad de Madrid, en su 
categoría de plata, a doña Gemma Cuervo Igartúa.  
 
• Acuerdo por el que se concede la Medalla de la Comunidad de Madrid, en su 
categoría de plata, a la Unidad de Trasplante Cardiaco Infantil e Insuficiencia 
Cardíaca del Hospital Gregorio Marañón.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Anual Normativo para el año 2019. 
 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 697.071,80 
euros, relativo a la prórroga del contrato de “Formación presencial, 
conversacional y virtual en idiomas inglés, francés, alemán, chino e italiano para 
empleados públicos de la Comunidad de Madrid”, que se llevará a cabo por la 
empresa adjudicataria de este contrato, Euroconsultoría Formación Empresa, 
S.L., desde el 1 de agosto de 2018 hasta el 31 de julio de 2020.  
 
• Decreto 33/2018, por el que se concede la Gran Cruz de la "Orden del Dos de 
Mayo" de la Comunidad de Madrid a la Policía Municipal de Madrid.  
 
• Decreto 34/2018, por el que se concede la Gran Cruz de la "Orden del Dos de 
Mayo" de la Comunidad de Madrid a la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (ONCE).  
 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de 
Isabel II, S.A. del contrato titulado “Obras del proyecto de construcción de los 
depósitos de Villanueva de Perales (1.200 m3) y Villamantilla (1.000 m3)”, a la 
empresa “Cobra Instalaciones y Servicios, S.A.”, por un importe de 1.777.099,74 
euros, excluido el IVA, y un plazo de ejecución de trece meses.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
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• Acuerdo por el que se aprueba el Programa Sectorial de Apoyo al Pequeño 
Comercio de la Comunidad de Madrid “Comercia Madrid”, 2018-2019. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.820.000 euros, destinado a 
financiar la convocatoria para el año 2018, de las ayudas a las corporaciones 
locales para el fomento de las inversiones en infraestructuras agrarias de uso 
común, cofinanciables por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por la Administración General del Estado. 
 

• Acuerdo por el que se emite el Informe de Impacto Territorial del Avance del 
Plan General de Ordenación Urbana de Boadilla del Monte.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
•  
 
 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 
•  Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.050.000 euros, 

destinado a la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación de 
proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para el 
desarrollo y la ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria, durante el 
año 2018. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 278.614,07 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión, de un Centro de atención a personas mayores 
(Residencia y Centro de día) en Leganés (132 plazas en residencia, 30 en 
centro de día), adjudicado a Geroplan S.A. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 329.593,10 euros, derivado de la 
revisión del precio, para 2018, del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión, de un Centro de atención a personas mayores 
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(Residencia y Centro de día) en Coslada (142 plazas en residencia, 40 en centro 
de día), con la entidad Quavitae Servicios Asistenciales, S.A. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 1 del contrato 
de servicios: Gestión de los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), 
adscritos a la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de 
Madrid (3 lotes), adjudicado a la entidad Consulting Asistencial Sociosanitario, 
S.L., por importe de 657.317,61 euros, desde el 1 de julio de 2018 hasta el 30 
de junio de 2020. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 2 del contrato 
de servicios: Gestión de los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), 
adscritos a la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de 
Madrid (3 lotes),  adjudicado a la U.T.E. Asociación Centro Trama/Aebia 
Tecnología y Servicios S.L., por importe de 826.612,24 euros, desde el 1 de julio 
de 2018 hasta el 30 de junio de 2020. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto derivado de la prórroga del Lote 3 del 
contrato de servicios: Gestión de los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar 
(CAEF), adscritos a la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la 
Comunidad de Madrid (3 lotes), adjudicado a la entidad Fundación Altius 
Francisco de Vitoria, por importe de 844.202,56 euros, desde el 1 de julio de 
2018 hasta el 30 de junio de 2020.  

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por un importe de 300.000 euros, 
destinado a financiar la convocatoria de ayudas a alumnos con discapacidad 
que cursan estudios universitarios o de enseñanzas artísticas superiores de la 
Comunidad de Madrid en el curso 2017-2018. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la firma de los convenios con las universidades 
públicas de la Comunidad de Madrid para la concesión de una subvención 
directa destinada a financiar los precios públicos de matrícula de estudios 
oficiales durante el curso 2017-2018, para alumnos universitarios en situación 
socioeconómica desfavorable y se autoriza un gasto por un importe total de 
2.758.141,15 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 20.000.000 
de euros, para la concesión de becas para el estudio de Formación Profesional 
de grado superior en el curso 2018-2019.  
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 

  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 15.553,76 euros (IVA incluido) 

correspondiente al suministro de tarjetas de tacógrafo digital por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre durante el mes de diciembre de 2017. 

• Acuerdo  por el que se aprueba el gasto por importe de 634.997,96 euros que 
la Agencia de Vivienda Social debe efectuar en cumplimiento de la resolución 
1025/2018, de  22 de marzo de 2018 de la Directora Gerente de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se estima parcialmente 
la reclamación económica interpuesta por Tableros y Puntes, S.A., en solicitud 
de indemnización por daños derivados de la paralización y retraso en la 
recepción de la obra de construcción de 108 viviendas VPPA-OC para jóvenes, 
trasteros, locales y garajes en la parcela B-10, del PERI 6.1R, Ventilla, Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe de 329.582,35 euros que 
la Agencia de Vivienda Social debe efectuar en cumplimiento de la resolución 
3514/2017, de la Directora Gerente de la agencia de Vivienda Social, por la que 
se estima parcialmente la reclamación económica interpuesta por 
Construcciones Rubau, SA, en solicitud de indemnización por daños derivados 
de la suspensión de la obra de construcción de 63 viviendas VPO en el poblado 
de absorción de Canillas 4ª fase (parcelas RS7, RS8, RS9 Fase A), Madrid.  
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 

Madrid, S.A., para la ejecución de una obra para la implantación de ascensores 
en la estación de Portazgo de Metro de Madrid, financiable al 50 % con cargo al 
programa operativo 2014- 2020 Feder de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
la UTE Extraco – Seranco (Extraco, Construccións e Proxectos, S.A. Y Seranco, 
S.A.) por un importe total de 4.168.598,32 euros (IVA excluido) y una duración 
del contrato de 19 meses. 
 
 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 

•  
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